
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia 
Correo: j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Valledupar, Cesar 

 
 

Valledupar, Cesar, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
DEMANDA:          EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA. 

DEMANDANTE:   RAFAEL EDUARDO MAESTRE BARROS. 

DEMANDADO:     AMELIA MIZAR MAESTRE. 

                             RAFAEL EDUARDO MAESTRE MIZAR. 

RADICADO:         20 001 31 10 001 2005 00087 00. 

 

La apoderada judicial de la parte demandante, aporta dirección para hacer 

efectiva la notificación a los demandados, teniendo en cuenta que en la 

demanda se manifestó que se desconocía su domicilio, entonces, se ORDENA 

TENER como  dirección para notificarlos, la carrera 32 # 31-45 barrio San 

Francisco, Valledupar, correo electrónico mizamaestreamelia@gmail.com y  

Ay_ema@hotmail.com, teléfonos 3207347062 – 3183144284 – 3207347062. 

Lugar de trabajo, Cooperativa de Trabajo Asociado Coonsocial, Cl 21 #18d79, 

Valledupar teléfono (605)5804130.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

TGD 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 
Juez 

 

Firmado Por:

Ana Milena Saavedra Martínez

Juez
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